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y en los Decretos 1199/1966, de 31 de marzo; 2011/1966, de 23
de julio, y 1243/1967, de 1 de junio, de ordenación de las res
pectivas Facultades,

Este Ministerio ha -dispuesto:

Primero.-se dotan en las Facultades que a contínuacion
se mencionan de la Universidad de Granada las plazas de Pro
fesores agregados de Universidad que se relacionan, quedando
adscritas a los Departamentos que se indlcan, cDnstituid.os en
diehas Facultadeg:

Facultad d,: Ciencias

«Termodinámica Química}) (Departamento de Química Fí
sica).

«Química Inorgánica» (Departamento de Química InorgÍlr
nica).

Facultad de Farmacia

«Tecnología Farmacéutica Industrial» (Departamento de Far
macia Oalénica).

Facultad de Medicina

«Anatomía Descriptiva. y Topográfica» (con SUB Técnicas Ana-
tómicas), 2.a (Departamento de Anatomía). ,

«Fisiología General» (Departamento de Fisio1og1a y Bioqui
mica).

Segundo.-La dotación de las pLazas de Profesores agreg~
dos a que se refiere el número anterior tendrá efectos econo
micos de 1 de enero del corriente año,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

verSlta.rias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vigente
y en l-os Decretos 1199/1966, de 31 de marzo; 2142/1967, de 19
de agosto. y 1242/1967, de 1 de junio, de ordenación de las res
pectivR8 Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan de la Universidad de Madrid las plazas de Pr-ofesores
agregadas de Universidad qU'e se relacionan, quedando adscri~

tas a los Depart.a.mf'ntos que Sf~ indican. constl.tuído~ en dichlta
Facultaclf's'

Facultad de Ciencia:;;

«Metalurgia Mec{mica» (Departamento -de Metalurgia),
«Técnicas Instl'mnentales Biológicas» (Departamento de Bio

química) .

Facultad de Ciencias Políticas. P.conómicas 1/ Comerciales

((Historia Económica Mundial y de Espafiu».

Facultad de DerechO

«Derecho Natural y Filosofía del Derecho», 3.1< (Departa
mento de Filosoiia del Derecho).

segundo.-La dotación de la..,; plazai' de Profesores agrega
dos a que se l'efiere el número anterior tendrá efectos econó
micos {le 1 de enero del corriente año.

Lo digo a V 1. para su conocinlienLo y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
amplían enseñanzas en la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios ArUsticos de Córdoba,.

Umo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba y en atención
a las necesidades de la enseñanza en la misma.

Este Ministerio ha resuelto que el cuadro de enseñanzas de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Córdoba
quede ampliado con las de «Talla» y «Orf~brer1a». 188 que esta.
rán a. cargo de Encargados de curso contratadO&, cuyos habe
res se satisfarán con imputaeiÓll al crédito 18.00.173,10 del vi
gente presupuesto de gastos del Departamento.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 14 de febrero de 1969<-P. n. el Subsecretario, Al

berto MonreaL

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se
dotan en las Facultades que se citan dt: la Uni
versidad de santiago de Compostela las plazas de
Profesores agreqados que se indican.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago de compostela, y de acuerdo con los preceptos con
tenidos en le Ley 83/1965, de 17 'de julio, sobre estructuras de
las Facultades Universitarias y su Profesorado; en la Ley de
Presupuestos vigente y en los Decretos 1199/1966, de 31 de mar
zo; 1242/1967, de 1 d~ junio, y 2011/1966, de 23 de julio, de orde.
nación de las respectivas Facultades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a continUQcion
se mencionan de la Universidad -de Santiago de Compostela
las plazas de Profesores agregados de Universidad que se rela
cionan, qtted8.nd.o adscritas a los Departamentos que se indican,
constituidos en dichas Facultades:

Facultad de Ciencias

«Griptogamia» (Departamento de Botánica).

Facultad de Derecho

«Derecho Civil» (Departamento de Derecho Romano y De·
recho CiviD.
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Facultad de Farmacia

«Tecnología Farmacéutica Industrial» (Departamento de
Fannacia Galéntca).

Segundo.---L& dotación de las plazas de Profesores agregados
a que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos
de 1 de enero del corriente afio.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga·
ción.

ORDEN de 13 de febrero ele 1969 por la que se
dotan en las Facultades que se indican de la Uni
versidad de Ma4rid las plazas de praj-esores agre
gados que se citan.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Madrid y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
3311965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faeultades Um-

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se con
cede la Medalla «(Al Mérito en el Trabajo», en su
categor'ia de plata con ramas de roble, a dan José
Ram,ón de Cárdenas Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de
la Medalla del Trabajo a don José Ramón de Cárdenas Ro
dríguez; y

Resultando que el señor De Cá.rdenas Rodrlguez, Licenciado
en Derecho, pertenece a la E6cala Técnica del Cuerpo Nacional
de Inspección de Trabajo, en el que ingresó por oposición en
el año 1940. siendo destinado a la Delegación Provínc1al de
Trabajo de León; en 1941 es designado Delegado de Trabajo
de Murcia y posteriormente Jefe de la Inspección de Trabajo
de León; en 1945 pasa dest1na.do a los Servicios Centrales del
Departamento, siendo nombrado, por Decreto de 15 de febrero
de 19512, secretario general d~ la Dirección General de Trabajo.
d-esempeñando sucesivamente los cargos de Jefe de la Sección
de Relacion~ Internacionales. de la Sección 7.& de Normas Es
peciales del Servicío de Normas Laborales y de la Inspección
Central de Trabajo, donde ha puesto de relieve gran compe
tencia en el desempeño de sus f1.U1c1ones. En consideración a
sus vastos conocimientós jurldi~labo.raJes, ha sido designado
Representante de este Ministerio en el Patronato de Enseñanza
Media. y .Profesional, Consejo Asesor Nacional de Obras Síndi
calleS, IV Reunión del Consejo General de Pesca del Medite
rráneo. Comité Consultivo Mixto Hispano-Norteamericano, ha


